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REGISTRO MUNICIPAL DE TRAMITES Y SERVICIOS
CEDULA DE INFORMACION

NOMBRE DEf. TRA

: ; <

‘i INSCRIPCION AL PADRON DE CONTRATISTAS SERVICIO:
i

i

DESCRIPCION

Contar con un padrén actaalizado de las empresas que no se encuentren inscritas a dicho catalogo y actualizar aquellas que estén a punto de cumplir 3 afios.

CILAVE DE IDENTIEICACION

Articalo 71 al 84 del Reg}, to del Libro Décimo Segundo del Cédige Administrative del Estado de México

DOCUMENTO' A OBTENER Inscripeidn al Catélogo de Contratistas

HIBRIDO
{ANEXAR LINK)
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| MODALIDAD

g RN z EL TRAMITE DEBE
IZARSE Cuando las empresas estan interesadas en participar en los procesos de contratacién por invitacion restringida o asignacién
directa.

o
YESTA
ACION | Y jt La inscripcion estard sujeta al cumplimiento de los requisitos que marca la norma correspondiente

|
|
|
I
|
|
I
i
i
|
I
i
t
l
|
]
i
f
I
|
|
t

| PERSONAS FISICAS
g . ] T Articulo 73 Fraccin 1, del Regamento del Libro
1.- Nombre y documento de identificacién: credencial para votar o pasaporte Décimo Segundo dal Cédigo Administrativo del
vigente. Estado de México,
) Articulo 73 Fraceisn 1, dol Reglamento del Libro
2.- Copia de cedula de identificacién fiscal y clave CURP, No i Décimo Segundo del Tédigo Administrativo def
Eswdo de México.
3. Domicilio y copia del documento que lo acredite: recibo de pago de impuesto St ! Articulo 73 Fraceién 1, dol Reglimento del Libro
predial, pago de arrendamiento o de servicios domiciliados. Dicimo Segunds del Cédigo Admisistrative del
P Estado de Méxi
exico,
4.-' I'fn caso c!e que el domicilio dfal solicitante se ubique fuera del Estado c{e si | Articulo 73 Fraccién 1, del Reghmento del Libro
Meéxico, ef sefialamiento de un domicilio de la entidad, para los efectos de recibir ' Décimo Segundo del Cédigo Administrativo del
documentacién oficial y en su caso, ofr y recibir notficaciones. Estado i Mexics,

Articulo 73 Fraccidn 111, del Reghmento del Libro
5.-Especialidad: el solicitante seleccionara dentrc del listado de especialidades del Si i Déc;:: Sgun;omdd Cédige eﬁmmﬁm det
catélogo aquella o aquellas en la que tenga mayor experiencia y capacidad técnica. Estado de México.

_6.- .Expenencm: relacién y (_iocumfantacmn que acredite ios_ trabajos e!ecumdos. si i Artcrla 73 Fraceién 1Y, del Regh ol Libro
indicande el nombre o razon social de la persona para quien los realizo (lugar, Décimo Segundo del Cédige Admiristrativo del
descripcion, tipo de obra, o servicic e importe contratados). En caso de los Estado de México.

servicios, la metodologia ¢ tecnologia aplicada.

7.- Capacidad técnica: relacién del personal profesional permanente, copia de la S 1 o] ;;T;m;lvcﬂ;mdzwm
cedula profesional de cada uno, indicando Ia formacidn personal y experiencia. Estado de México.

Tratindose de prestadores de servicios profesional, las metodologias o

tecnologfas que aplican y en su caso franquicias o patentes o patentes sobre las

que tenen derechos, asi mismo, deberdn presentar la certificacién de

superintendente de construccién y analista de precios unitarios expedida por el

Colegio de Ingenieros Civiles del Estado de México ylo similares.

8.- Capacidad instalada: relacién y documentacién de la maquinaria y equipo No 1 m&ﬁ"’;ﬂv‘c f’“; M‘:,’“?‘_’;:;':Z’;
disponible y las condiciones en las que se encuentran, indicando sin son propios Estado de México.

oarrendados, asi como relacién de equipo de coémputo y programas de planeacién

y control de obra,
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9.- Capacidad financiera. Copia de la declaracion final anual o estados financieros No 1 AStIEVIOT3 Fraccion Vi 1 def Regumento del Libro

T Hiy , S Décimo Segundo del Codigo Adniaistrativo del
dictaminados por Contador Piblico Certificado ante fa SHCP del ejercicio fiscal Estado de México.
inmediato anterior. Articulo 73 Fraccién Vil1, del Reglamento del

. N . " ; Libro Décimo Seguads del Cédigo Administrath

10.- Copiz de constancia de registro en la Cimara de la Industria que No | d‘e,’g’mjo'z’:hé,’i;’;f’ oAt
corresponda. Articulo 73 Fraccidn 1X, def Reglamento del Libro

; . . . . . Déci do del Cddigo Adminisrativo del
1'}.- Copia de las constancias de registro en el Instituto Mexicano del Seguro Social No i &;‘Z"dfﬁ’;;_ & e e
y en el Instituto Nacional de Ia Vivienda para los Trabajadores.
12.- Copia del registro del catilogo de contratista emitido por la Subsecretaria de | Articulo 73 del Reghmento del Libro Décimo

= Ny = vl

Agua ¥ Obra Pablica (Vlg e nte). No i?;-,x\.:go del Codigo Administrativo del Esado de
13.- Declaratoria de no estar en los supuestos marcados por el articulo 12.48 del Asticulo 1248 del Libro Décimo Segunde de &

o . 2 3. s - L3y Ghli odi; i i
Libro Décimo Segundo del Cédigo Administrativo del Estado de México. No 1 ibgéz:.’c “;"2 el Chlgo Rdminiserativh del Beade
Notal: La documentacion serd presentada en carpeta vinil de 1” de tres anillos y
de acuerdo con el orden establecido en el presente documento.

Nota 2: La empresa contratista que ya se encuentre dada de alta en &} registro

tendrd que refrendar el mismo anualmente a partir de la fecha que fue dado de

alta, con la finalidad de actualizar su informacion.

'L~ Razén Social No 1 Bl ToT o L Ragions dol s
Décimo Segundo ige Administ vo del

- Copi: I 5 = s 2 3 Estado de México.
2.~ Copia de cedula de 1denuﬁca§|on fiscal _No ; Asticulo 73 Fraccién 1, del Regamento def Libro
3.- Domicilio y copia del documento que lo acredite: recibo de pago de impuesto EZZE‘;S%‘?ZZZ A e 1
predial, pago de arrendamiento ¢ de servicios domiciliados. No i Articolo 73 Fraccién 1, del Reglmento del Libra

o > . Décimo Segundo del Cddigo Administrazive del
4.~ En caso de que el domicifio del solicitante se ubique fuera del Estado de Estado de México.
Méxic i sefialami d domicili nti i Articulo 73 Fraccién |, del Reghmento del Libro
o, & sefislamiento de un do: il o de !.afe tzdatd, para los efectos de recibir X I Diciia' Seguds. del ‘Cods Adrmistraine, 2e
documentacidn oficial y en su caso, oir y recibir notificaciones. Estado de México.
PR . Articulo 73 Fraccién {1, del Reglamento del Libro
5.- Acta Constitutiva © en su caso actas de las reformas efectuadas a la misma. No ! Décimo Segundo del Codigo Administrative del
Estado de México.
6.- Nombre del representante con facultades para celebrar contratos 2 nombre | Am‘nu!oe73 ;:.:ién 11, del Reglamento def Libro
de fa empresa, documento que lo acredite (Poderes) Si Décimo Segundo del Cdigo Administrativo det
Estado de México.
7.-Especialidad: el solicitante sefeccionara dentro del listado de especialidades del Artiedlo 73 £ 1L del Resta el Ui
. 3 " 3 2 rticulo raccién {1, del mento ibro
catdlogo aquella o aquellas en la que tenga mayor experiencia y capacidad técnica. No , Décimo Segundo del céd;goeidminmﬁw del
- s e ; s Estad exico.
8.- Experiencia: relacién y documentacién que acredite los trabajos ejecutados, Feiado de Méxco
indicando el nombre o razén social de la persona para quien los realizo (lugar,

o o e 5 . . Articulo 73 Fraccién 1Y, del Reglamento del Litro
desc‘nvpc:on, tipo de o!:ra, © servicio e importe contratados). En caso de los Si 1 Dicimo Segundo del Cédigo Administrativo del
servicios, la metodologia o tecnologia aplicada. Estado de México.
9.~ Capacidad técnica: refacién del personal profesional permanente, copia de la N Articulo 73 Fraccién V., del Reghmento def Libro
cedula profesional de cada uno, indicando la formacidn personal y experiencia. ° i E‘:,md:ﬁ.‘"#" del Codee Adminkeraivo: det

o de Maxico.
Tratindose de prestadores de servicios profesional, las metodologias o
tecnologias que aplican y en su caso franquicias o patentes o patentes sobre las
que tienen derechos, asi mismo. deberdn presentar la certificacion de
superintendente de construccién y analista de precios unitarios expedida por el
Colegio de Ingenieros Civiles del Estado de México y/o similares.
10~ Capacidad instalada: relacién y documentacién de la maquinaria y equipo .

. i ke . : Articulo 73 Fraceiga V1, del Reghumento def Libro
disponible y las condiciones en las que se encuentran, indicando sin son propios si | Décime Segunda del Cédign Administracive del
o arrendados, asf como relacion de equipo de computo y programas de planeacién Estado de México.

y control de obra.
1 1.~ Capacidad financiera. Copia de Ia declaracién final anual o estados financieros
dictaminados por Contador Pablico Certificado ante la SHCP del ejercicio fiscal No Articulo 73 Fraccién V11, del Reghmento del Libro
inmediato anterior. L Décimo Segundo del Cédigo Administrativo del
Estado de México.
12- Copia de constancia de registro en la Camara de la ustri;
pd <8 G faIndustria Sue s Articulo 73 Fraccién V111, del Reglamento def
corresponda. I Libro Décimo Segundo def Cédigo Adninistrative
. 5 . . . ) del Estado de México.
13.- Copia de las constancias de registro en el Instituto Mexicano del Seguro Social -
y en ¢l Instituto Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. ST Articulo 73 Fraccién [X, del Reglamento dol Libro
i Décimo Segundo del Cédigo Administrative del
14.- Copia del registro del catilogo de contratista emitido por la Subsecretaria de Estado de México.
(p)b Pr’igl' Vi 2 po b Ne i Articule 73 def Reglamente del Libro Décimo
Agua y Obra Pablica {Vigente). Segundo del Cédigo Administrativo del Estado de
i . México.
15.- Declaratoria de no estar en fos supuestos marcados por el articulo 12.48 del e
Libro Décimo Segundo del Cédigo Administrativo del Estado de México. Si - Articulo 1248 del Libro Décimo Segundo de fa
Obra Péblica def Cédigo Administrativo del Estado
Notz I: La documentacién serd presentada en carpeta vinil de 1” de tres anillos y de México,
de acuerdo con ef orden establecido en el presente documento.
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Nota 2: La empresa contratista que ya se encuentre dada de alta en el registro
tendra que refrendar el mismo anuaimente a partir de fa fecha que fue dado de
alta, con la finalidad de actualizar su informacién.

N/A

I REAL T/ AR EL CHUD!

} PLAZO MAXIMO DE RESPUE

E(U\IU ,132.00 MXN FUNDAMENTO JURIIICO

EN LINEA i
(PORTAL DE PAGOS)

TARIETA DE CREDITO TARIETA DE DEBITO
| FORMA BE PAGO

|
i
i

DF PODRA PAGARSE? Caja de la Tesoreria Municipal

I(m\\s ALTERNATIVAS N/A

PLAZOCON EL QUE CU A EL SUIETO OBLIGADD PARA PREVENIR AL SOLICITANTE. Y EL PLAZO CONEL QUE NTAESTE ULTBMO PARA CUMPLIR

Aprobado para la inscripcion y No Aprobado para la inscripeion.

DE LA AFIRMATIVA O
FICTA

ISTRATIV A RESPY ABLE

Ayuntamiento de Xonacatlan Direccion de Planeacion Territorial y Obras Piblicas

TITULAR DE LA DEPENDENCTA L.A.E. Joaquin Ruiz Esquivel

DOMICILIO

CALLE

COLONA Centro MUNICIPIO

CP 52060 2R BR PN BESERN@ SN Lunes a Viernes, 09:00 2 17:00 hrs.

LADA TELEFONOS EXT CORREQ ELECTRO

719 2860927 N/A obras.publicas@xonacatlan gob.mx

Konacatlén

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO
N/A

AR DE LA OFICINA
DOMICILIO

NO, INT. Y EXT.

COLONTA MUNICIPIQ

g HORARIO Y DIAS DE
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TELEFONOS CORRED ELE(’TRONI(?C'

N/A

FORMATO(S) - N/A
I DESCARGABI RS

INFORMACION ADICIONAL

'PREGUNTA FRECUENTE

RESPUESTA:

PREGUNITA FRECUENTE i .Se puede pagar ¢l costs de 1a inseripeidn ea linea? .

RESPUESTA:

PREGUNTA FRECUENTE

;Dénde puedo consaltar los requisitos ademads de esta plataforma?

En la recepeidn de la oficina de la Direccion General de Planeacion Territorial y Obras Pablicas

No, no es posible pagar el costo de la inscripcidn en linea

<Dédnde se deberd preseatar la documentacién solicitada?

RESPUESTA: La documentacion solicitada se entregard en el drea de concursos v contrataciones

TRAMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK

N/A

ELABORO: FECHA DE ACTUALIZACION:

19/05/2026.

SUBDDIRECCION GENERAL DE PLANEACION DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION

ARQ. NESTOR H. VILLA MOSQUEDA ARQ. ISRAEL iz«mu.o BERNAL
TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS

AYUNTAMIENTO DE

X AYUNTAMIENTO DE XQNA(ATLAN

ONACATLAN [ & ™ =)

2025+2027

e Autoridad de Simplificacid
DIRECCION GENERAL DE Eoneisn piricacion |
PLANEACIGN TERRITORIAL y Digitalizacién Municipal J
Y OBRAS PUBLICAS ]




